
 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 AVISO No. 2148 

 
11 de Diciembre   de 2017 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica a la señora  FABIOLA MEJIA ARCILA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
Acto administrativo a notificar:                      OFICIO PQRDS   No. 5363  DEL  29 DE NOVIEMBRE    2017. 
  
 
 
Persona a notificar:    FABIOLA MEJIA ARCILA 

 

 

 
Dirección de notificación usuario         CARRERA 6ª No. 47 NORTE 20 
     
 

 
 
Funcionario que expidió el acto:         ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:     Profesional Universitario  
 
 
Recursos que procede: frente  a  la presente  Decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la 
Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P.  
 
Se advierte al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
y  la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entrega del presente  aviso en el lugar de 
destino. 
 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 



 
Armenia 11 de Diciembre  de 2017 
 
 
 

 

Señora: 
FABIOLA MEJIA ARCILA 

CARRERA 6ª No. 47 NORTE 20 
Teléfono: 3154427448 
Armenia Quindío. 
 

            
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OFICIO PQRDS   No. 5363  
DEL  29 DE NOVIEMBRE    2017.  

Cordial Saludo,   

 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 2148  correspondiente  al OFICIO PQRDS   No. 5363  DEL  
29 DE NOVIEMBRE    2017. “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA 
INTERNA NO. 108891”. 
 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS No. 5363 
 
Armenia,  27 de Noviembre  de 2017 
 
Señora: 
FABIOLA MEJIA ARCILA  
CARRERA 6ª No. 47 NORTE -20 
Teléfono: 3154427448 
Armenia Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Petición con  Radicado No.  2017RE6440 del 14/11/2017 

 

Cordial saludo, 
De conformidad con la situación por su parte expuesta mediante escrito de petición con radicación 

2017RE6440 del 14/11/2017, es menester de Empresas Publicas de Armenia E.S.P. Informarle que 

efectivamente la entidad podrá proceder a efectuar la visita técnica de verificación con asistencia de Geófono 

sobre el predio identificado con contrato Interno No. 108891, la Cual de conformidad con la Resolución de 

Gerencia No. 0549 del 06 de Octubre de 2017 a Anexo 96,  tiene un valor correspondiente a la suma tazada 

en pesos colombianos de CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS, claro  lo anterior y de persistir 

dicho requerimiento , la usuaria deberá proceder a autorizar su ejecución y efectuar  el pago de la suma 

relacionada o autorizando su cargue a la respectiva facturación. Para mayor claridad sobre el particular se 

podrá contactar con la Funcionaria ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS Abogada encargada. Ubicada en 

el piso 5º del CAM Área  Comercial – facturación  de Empresas Publicas de Armenia E.S.P. 

 

Cordialmente, 

 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
EPA E.SP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


